
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2017-00527 
PROCESO: L.S.C. 

 
 De la objeción a la partición que presenta en tiempo la parte actora (archivo 
No.39), se corre traslado al demandado por el término de tres (3) días (numeral 3º 
del artículo 509 del C. G. del Proceso, en armonía con el artículo 129 ibídem). Para 
el efecto, por secretaría remítasele el link del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 50 

 

Hoy 10 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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